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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

ESTADO 188, FONO FAX (042) 411297 

     SECRETARIA MUNICIPAL 

    SAN GREGORIO DE ÑIQUEN 

              

                A C T A    N° 09/2014.- 

 

FECHA   : VIERNES 21 DE MARZO DE 2014 

HORA   : 14:30 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN  : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:  

 

1.- CONCEJAL : SEÑOR RODRIGO PUENTES CARTES (PDTE. DEL CONCEJO) 

2.- CONCEJAL : SEÑOR MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA  

3.- CONCEJAL : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

4.- CONCEJAL : SEÑOR SERGIO PARADA PARADA 

5.- CONCEJAL : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA  

6.- CONCEJAL : SEÑOR LUIS TILLERÍA HENRÍQUEZ 

 

INASISTENCIA: 

 

1.- ALCALDE : SEÑOR MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA 

 

Asiste la Señora Secretaria Municipal, Doña Marcela Elgueta Morales, 

quién  actúa como Ministro de Fe. 

 

El Señor Concejal y Presidente del Concejo (s), Don Rodrigo Puentes 

Cartes, invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a 

dicha sesión en nombre de Dios. 

 

T A B L A:  

 

a)  Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b)  Correspondencia , si la hubiese; 

c) Cuentas del Sr. Alcalde y Presidente del Concejo (intervenciones o 

acotaciones); 

d) Cuentas de Comisiones, si las Hubiese; 

e)   Ronda 

f) Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

1.-Varios;  

3.-Incidentes; 

4.-Asuntos Nuevos; 

g)  Acuerdos; 

 

 

 

  



2 

 

a).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 ANTE LA AUSCENCIA DEL SR. ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON 

MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA PRESIDE EL CONCEJO EL SEÑOR CONCEJAL 

DON RODRIGO PUENTES CARTES QUIEN INVITA A PONERSE DE PIÉ PARA DAR 

INICIO A LA SESIÓN. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: buenas tardes 

señores Concejales en el nombre de Dios damos inicio a la sesión 

del día de hoy 21 de marzo de 2014. Se encuentra  pendiente de 

aprobación el acta N° 07  la que fue entregada la semana pasada, 

llamo a votación. 

 

 EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE LA COMUNA DE ÑIQUÉN SE APRUEBA SIN 

OBJECIONES EL ACTA N° 07 Y SE HACE ENTREGA DEL ACTA N° 08 PARA SU 

RESPECTIVA APROBACIÓN U OBJECIÓN EN LA PROXIMA SESIÓN DE CONCEJO. 

 

b).- CORRESPONDENCIA: 

 

-RECIBIDA: 

 CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEPOSITADA EN SUS RESPECTIVOS 

ESCRITORIOS 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: hace mención a 

lo señalado anteriormente y señala q dentro de la correspondencia 

hay una invitación de capacitación correspondiente a la 

modificación que vamos a sufrir los concejales de la Republica, 

aumento de Dieta y hay varias cosas más que bajé de la Asociación 

de Municipalidades pero que hay que sentarse con un abogado como 

para poder entender bien porque cuando dice cambia por y o por 

una coma o por cambia el sentido de la naturaleza de la Ley 

porque es súper bueno que podamos asistir, es modificación en 

cuanto a la atribución que vamos a tener los concejales. 

 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: mas atribuciones?. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: no son tantas 

mas pero es un paso. 

 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: pero igual tendrá que haber una 

asistencia a las reuniones. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: se había 

comentado como muy bien dice el señor Tillería pero no quedo 

estipulado por lo menos en lo que yo leí porque la dieta subió 

como 120 mil pesos ustedes entenderán que pedirle a un Concejal 

más … 
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 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: yo estoy de acuerdo que los 

Concejales trabajen más también. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: pero por lo 

menos es importante que nosotros podamos saber un poco más lo que 

compete la Ley y también va a ser nuestra responsabilidad 

también. 

 

-DESPACHADA: 

 

 LOS ACUERDOS ADOPTADOS A LOS DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES. 

 

c).- CUENTA DEL SR. ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO: 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: lo que yo 

comenté anteriormente como ustedes saben el Alcalde está en la 

ciudad de concepción no sé si el Administrador tiene más 

información para entregar alguna cuenta a los concejales. 

 

 SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL: fue a concepción citado por el 

Intendente a todos los Alcaldes. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: no pero alguna 

información más que el Honorable Concejo pueda saber no de las 

palabras del Alcalde pero si de su administrador.  

 

 SR. ADMINISITRADOR MUNICIPAL: no solamente que se encuentra en la 

ciudad de Concepción en reunión con el Intendente son dos 

reuniones que ha mantenido y ahora venia viajando pero no va 

alcanzar a llegar y en la mañana hicieron una videoconferencia y 

para la unión comunal de juntas de vecinos donde el Alcalde le 

entregó la información a lo que iba y un saludo a los dirigentes 

y luego al consejo de la sociedad civil que mantuvimos acá eso. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: muchas gracias. 

 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: don Rodrigo antes de partir con la 

Ronda que decía ud. De un curso que se iba hacer por esta 

Reforma. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: si el que está 

en sus escritorios que llego como correspondencia particular, por 

eso yo lo comenté y obviamente si queremos asistir tenemos que 

ver los ingresos y ahí en la próxima sesión con el Alcalde 

Presente se tomará alguna resolución. 

 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: igual a mi me gustaría asistir. 
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 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: cuales ingresos?. 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Los recursos 

Municipales de ingreso del Municipio también uno debe ser 

consiente de que nuestras capacitaciones también incurren un 

gasto  para el Presupuesto Municipal y por ende hay que tomar 

consideración en esa parte no es no menor. 

 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: yo pienso que eso de que debiera 

tomarse mucho antes y los cursos que tienen que hacerse deben 

hacerse, eso tiene que tenerlo el Alcalde definido. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: si pero seria 

un error mío tomarlo ahora el acuerdo sin él presente prefiero no 

tomarme atribuciones. 

 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: pero eso nos pertenece. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: si, muy bien 

como lo plantea don Luis pero… 

 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: a lo mejor yo ni siquiera vaya pero 

planteaba eso que a nosotros nos pertenece. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: si, pero uno 

debe esperar… comenzaríamos con la Ronda Concejal Parada. 

 d).- CUENTAS DE COMISIONES: 

 

 NO HAY 

 

e).- RONDA: 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: yo paso. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: señor Mercado. 

 

 SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: bueno saludar al señor Presidente del 

Concejo, a los colegas Concejales, a la señora Secretaria 

Municipal, señor Administrador, don Francisco lo cierto es que no 

es mucho lo que tengo que acotar sin embargo ha quedado pendiente 

y se me ocurre que el Alcalde debe tenerlo en su cuente próxima 

entregarnos una pequeña evaluación de lo que ha sido las semanas 

en los sectores quiero insistir en eso porque según tengo 

entendido no fueron muchas las semanas que se hicieron comparada 

con la programación que se hizo en Diciembre o enero que fue 

muchísima sin embargo fueron poquísimas las que se realizaron 
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esperamos que el Alcalde en el próximo Concejo seguramente nos 

cuente sobre el tema, eso en definitiva. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: disculpe señor 

Mercado se entrego la sesión pasada hubo un informe de la Dideco 

frente a eso es que no estuvo el señor Mercado podríamos 

entregarle una copia al señor Mercado para que tome conocimiento 

pero se respondió ese tema, hay alguna copia acá señora 

Secretaria. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPA: no se entrego copias personales a 

nadie, se leyó el informe yo presté una a cada lado y después me 

las devolvieron, así que si lo autoriza el administrador se le da 

lectura denuevo pero no se dio copia. 

 

 SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL: pero está el acta Concejal. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: pero si lo está 

pidiendo entregarle copia a lo mejor. 

 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: yo tampoco estuve en la sesión 

anterior. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: no creo que 

haya mayor obstáculo porque la información es pública se saca una 

copia para cada uno de nosotros porque complementando las 

palabras del señor Mercado hay harto reclamo el porqué se 

hicieron algunas semanas y otras no, que se cambiaron las fechas 

entonces hay disconformidad por parte de quienes quedaron 

rezagados y en las semanas que quedaron en las mejores fechas por 

darle un ejemplo y no se hizo o se hizo solamente un sábado y se 

supone que es una semana. 

 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: las personas discutieron por las 

fechas y que las tiraron a otras fechas donde fue malo para 

ellos. 

 

 SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL: hay que dejar en claro q todas las 

fechas se solicitan y se programan entonces de repente llegaba 

una solicitud y decían sabe no queremos esa fecha y lo 

programaban para otra el caso que se cambio tres veces la fecha 

pero no se corrieron las otras personas o sea había un espacio en 

Blanco y ahí se asigno y resulta que algunos parece que ni la 

hicieron entonces a la larga piden postergación y después vuelven 

a pedir postergación y no la hacen, esa ya es una 

irresponsabilidad de parte de la organización. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: es bueno 

tenerlo en consideración para la próxima. 
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 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: lo que yo he planteado no es para 

culpabilizar al Municipio por la programación ni nada de eso 

sabemos que lo hacen los dirigentes de común acuerdo  sino que 

más que nada para tenerlo en consideración para el próximo año y 

ver efectivamente razones por las cuales algunas comunidades no 

las hicieron y concuerdo con lo que se ha dicho que no es culpa 

del Municipio ni nada de eso sino que aquí más que nada es 

responsable quienes van a ser la semana en los sectores y no las 

hacen más que nada eso, gracias. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: gracias señor 

Mercado, don Luis. 

 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: estoy de acuerdo con el señor Mercado 

que de repente las semanas las piden y hacen un programa y muchos 

no hacen las actividades, o a veces hacen un Bingo el Fin de 

semana y nosotros no vamos a la semana por causa de eso porque no 

tenemos claro quien hace una semana y que actividades tienen 

porque muchos tienen ese problema, la otra vez nos dieron el 

informe de las semanas a lo mejor el señor Mercado no estaba y no 

estaban dos concejales y nos explicaron cual es la situación 

muchos piden la semana la programan y después se corren después 

no las hacen y hay problemas con la gente no es la Municipalidad 

el problema es en los sectores que no están de acuerdo algunos, 

muchos son unidos otros no, porque hacen un bingo o hacen una 

semana y esas cosas están pasando pero creo que son los sectores 

que tienen ese problema por causa de repente no están unidos y no 

estándolo no hacen la semana como debe ser lo que pasa en todos 

lados y eso es lo que está pasando y va a seguir pasando porque 

la gente para criticar es muy buena pero para hacer los sectores 

como deben de ser no lo hacen sino que critican a la gente que 

dirige, sea ya el Presidente y la gente por eso se está 

aburriendo y muchas veces la gente no se quiere meter ahí porque 

hay muchas críticas pero cuando se les entrega la medalla a ellos 

no hacen el trabajo que deben hacer y al final la organización 

muere porque les gusta criticar y no cumplir ni tampoco tener 

responsabilidades, así que eso sería todo. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: el 

Administrador Municipal va a complementar un poco esto. 

 

 SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL: solamente agregar algo , incluso no 

es tan fácil cuando tienen una fecha han pagado los impuestos 

correspondientes y si llega pasar algo con las autorizaciones y 

las hacen después o sea nosotros autorizamos el cambio de fecha 

pero no van a pagar otra vez, entonces de repente se les puede 

generar un problema para que les quede claro a ustedes se les 

puede generar un problema a ellos si sucede algo porque están 
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desfasados en el pago y después de eso venir a pedir la 

modificación a la fecha acá. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: para 

complementar yo creo que no fueron divisiones y es bueno tener 

consideración Sr. Administrador es que las semanas que se 

hicieron como semana tengan la primera prioridad  para poder 

elegir la mejor semana, sería justo para los que hicieron una 

semana versus a los que hicieron un día sábado u otro día y cada 

año hay menos motivación para poder hacer la semana van perdiendo 

el interés la gente está empoderada de los derechos pero no de 

los deberes tiene la palabra el Concejal Garrido. 

 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: primero que nada saludar a los 

colegas Concejales a don Rodrigo Puentes, la Señora Marcela 

Secretaria Municipal, Administrador Municipal a la Srta. Yanine y 

a nuestro Invitado Francisco Ocaña, Bueno Colegas yo creo que 

estaba viendo el tema de los cursos de capacitación son buenos 

para cada uno de nosotros hemos tenido en el año la gran 

experiencia  de aprender de poder integrarnos a otros colegas de 

otras Comunas en distintas ciudades por  eso es bastante 

importante retomarlo nuevamente y hacerlo porque así uno se va 

capacitando y va aprendiendo y vamos viendo de que se trata esto 

así que yo estoy totalmente de acuerdo sería bonito que todos 

estuviéramos en ese curso así que de verdad es aceptable. Esto 

del tema de las semanas yo he estado en dos oportunidades en las 

reuniones del Unión Comunal creo que hoy fue una de las reuniones 

mas fuertes, bueno don Gonzalo estaba ahí, como se vio mucho el 

tema de los presidentes hubieron criticas y todo eso, como uno 

conversa con ellos y se toman las fechas y después se cambian 

porque no la hacen o dejan el permiso hecho y después vienen la 

Municipalidad a cambiar la fecha y creo que me decía el 

Presidente de Tiuquilemu por cosas que a veces hay que motivar a 

los vecinos y yo les decía que no hay que obligarlos sino que hay 

que motivarlos hacer actividades recreativas para ir juntando a 

la gente e ir uniendo más a la familia, así que me escucho y me 

dijo quería buena idea y todo, pero yo creo que a veces pasa por 

la unión de las Juntas de Vecinos falta que los mismos 

presidentes vayan haciendo un puerta a puerta para q las 

actividades se vayan comunicando, yo pongo de ejemplo a Santa 

Josefina y creo que don José Mercado y don Rodrigo pueden avalar 

esto ya que ellos hacen muchas actividades y se unen y se junta 

harta gente hay una Unión tremenda ahí y todos son parte de esto 

nosotros hemos estado compartiendo en dos ocasiones y hemos hecho 

partidos de futbol y ha sido un buen compartir por eso los coloco 

como ejemplo porque he estado bastantes veces ahí y he visto el 

cariño que le tienen a todos los Concejales y comparten con todos 

yo creo que es la primera junta de vecinos que he estado que 

nunca nadie de los vecinos habla de ningún Concejal y de nadie yo 

creo que lo único que se hace es compartir es el Bienestar de 
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cada vecino y son bastante unidos cuando le pasa algún accidente 

algún vecino siempre ellos sacan plata de su bolsillo para ayudar 

a esa persona por eso pongo de ejemplo a Santa Josefina y de echo 

a muchas Juntas de Vecinos más y ellos siempre están pensando en 

invitar a todas las autoridades por eso le agradezco a la Junta 

de Vecinos de Santa Josefina y quiero agregar un tema reciente, 

me comunican que de la entrada de Santa Josefina al lado sur en 

el Puente grande me dijeron que estaba en muy mal estado dijo que 

se le había olvidado plantear este tema y dijo que estaba muy 

malo y que necesitaba ayuda urgente ese puente porque podía pasar 

una desgracia en cualquier momento, él me lo comunicó durante la 

mañana para que yo lo comunicara en Concejo así q es son mis 

temas y muchas gracias. 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: bueno se le 

comunicará a la Directora de Obras para que pueda tomar las 

acciones correspondientes del tema, se le da la palabra al señor 

Concejal Álvaro Jeldres. 

 

 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: don Rodrigo, Señora Secretaria, 

Señor Administrador, estimados colegas tengan buenas tardes, 

invitados especiales, agradecer por la comprensión, me atrase por 

motivos muy especiales de una vecina que esta con un cáncer súper 

complicado y como bien he llegado a la familia fui a Chillan a 

buscarla porque le dieron el alta y según Chillán nada que hacer, 

así que ese fue el motivo de mi atraso muchas gracias por 

esperarme. Además agradezco la labor que se ha hecho en este 

municipio porque estos días atrás se hizo una obra muy bonita en 

la Villa la Esperanza que urgía un lugar para que los niños se 

entretuvieran se aprovecho el material articulado que se está 

sacando de la ruta y la gente de la Villa quedo muy contenta así 

que la gente de la Villa quedo muy contenta así que agradecer esa 

gestión de parte del Municipio y eso nada más colegas muchas 

gracias. 

 

 EL H. CONCEJO MUNICIPAL ADOPTA EL ACUERDO DE REALIZAR EL CURSO EN 

LA CIUDAD DE PUERTO NATALES LOS DIAS DEL 31 DE MARZO AL 04 DE 

ABRIL DEL PRESENTE AÑO IMPARTIDO POR LA INSTITUCIÓN DENOMINADA 

“CEDORA” 

 

 SR. CONCEJAL Y PDTE. DEL CONCEJO RODRIGO PUENTES: Bueno colegas 

Concejales si no hay nada más se levanta la sesión, será hasta la 

próxima sesión de Concejo. 

 

  f).- ASUNTOS PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES: 

 NO HAY.- 
1.-VARIOS; 

 NO HAY.- 

  2.-INCIDENTES; 
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 NO HAY.- 

3.-ASUNTOS NUEVOS; 

 NO HAY.- 

  g).- ACUERDOS; 

ACUERDO N° 12 

Por unanimidad de los señores Concejales asistente a esta sesión y 

los que al pié de la presente acta firman se ha adoptado el 

siguiente acuerdo 

APRUEBESE LA PARTICIPACIÓN DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE ÑIQUÉN AL 

CURSO EN LA CIUDAD DE PUERTO NATALES LOS DIAS DEL 31 DE MARZO AL 04 

DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO IMPARTIDO POR LA INSTITUCIÓN DENOMINADA 

“CEDORA” 
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